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MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 657/1973, de 5 de abrir, por el que se
nombra Segundo Jefe del Estado Mayor del Aire
al General de División del Eiércitodel Aire don
Andrés Asensí Alvarez-Arenas.

Vengo en nombrar Segundo Jefe del Estado Mayor del Aire
al Gen,--ral de División del Ejército del Aire don Andrés Aseosi
Alvan,z-Arenas, cesando como Subinspector de la Primera Re
gión Aéí€a l Jefe del Sector Aéreo de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid
a cinco de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JULIO Si\LVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 658/1973, de 5 de abri1, por el que se
nombra Interventor general del Aire, en plaza de
superior categoria, al Interv-eátordel Aire don Al·
fredo Blasco González. -

Nombro Interventor general del Aire, en. plaza de superior
cakguna, rü Interventor del Aire don Alfredo Blasco González,
ce"ando como Interventor central del MíniFteno del Aire.

Así lo dispongo por el presente·· Decreto, dado en Madrid
a cinco de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de! Aire.
JULiO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 65911973, de 5 de abril. por el que se
dispone pase a la situación de reserva el ·lnter~
ventor General del Aire don Manuel ltibarren
Cuartero.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley de quince de julio
de ~TIiI novoci~ntos cincuenta y dos,

Vengo en dIsponer que el Interventor General· del Aire don
Manud Iribarren Cuartero Pase a la situación de Resetva, una
vez cumplida la edad reglamt>ntaria el día siete de abril de
mil ncvecientos setenta y tres.

Así 10 dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid a
cinco de abril de mil novecientos Setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JUUü SALVADOR-DIAZ BENJUMEA

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 660/1973; de 22 de marzo. por el que se
dispone ceSe en el cargo de Delegado provincial de
Información y Turismo en Bakares don José Luis
Gonzdlez Sobral.

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado provincial
de Información y Turismo en Baleares don José Luis González
Sobra] agradeCK~!ldo¡e los servicios prestados.

Asi lo disp:)ngo por el presente Decreto. dado en MadrJd
a veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,

ALFRi::DO SANCHEZ BELLA

DECRETO 661/1973, de 22 de marzo, por el que se
dispcne cese en el cargo de Delegado provincial de
Información y Turismo en Huelva don Ignacio Ló
pez González.

A propuesta del Ministro de fnformacióny Turismo, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día nue
ve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado provln<::1al
de Informac·ión y Turismo en Huelva don Ignacio López Gonzá
lez; agradeciimdule los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ln[OJ·madón y Turismo,

ALFREDO SANCHEZ BELLA

DECRETO 662/1973, de 22 de marzo, por el que 56
nombra Deleqado provincial de Información y Tu
rismü en Huelva a don José Luis González Sobral.

A propuesta del Ministro de Información y Turismo, y. previa
deliberación del Conselo de Ministros en su reuni6n del.día nue-
ve de marzo de mil novecientos setenta. y tres,

Vengo en nombrar Delegado provincial de .lnformaci6n y Tu~

rismo en Huelva a don José Luís González Sobra!.
Asi lo dbpongo por el presente Decreto. dado en Madrid

a veintidós de marzo de mil novecíentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCa

El Ministro de Informadón y Turismo,
ALFREDO SANCHEZ BELLA

DECRETO 663/1973, de 22 de marzo, por el que se
nombra Delegado provincial de Información y Tu
nsmo en Bal.eares a don Ignacio María Rey-Stolle
y Pedrosa.

A propuesta del Ministro de Informaci6n y Turismo, y prevIa
deliboración del Consejo de .M+nistros en su reuni6n del día nue
ve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en nombrar Delegado provincial de Información y Tu~

rismo en Baleares a don Ignacio María Rey--Stolle y PedroSB.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

A propuesta del Míni5ltro dA InfonnFlciOn y Tnri<:mtl. y pre'Ji;l.!
deliberación del ConsejO de Ministros en su reunión del día nUe~ El
ve de marzo de mil novecientos setenta' y tres,

Ministro di3 Información Y Turismu,

ALFREDO SANCHEZ BELLA


